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b) Los demás, una peseta línea. 

P r e s i É n É! Kobíaras 
O R D E N de 30 de Septiembre de IMS, 

acordada en Conseja de Ministros, 
i por la que se dictan normas para 

la confección del proyecto de Pre
supuestos generales del Estado para 
el año 1 9 H y disponiendo las l imi
taciones que han de ser estriciamen-

'., le observadas por las Diputaciones 
y Ayuntamientos en la aprobación 
de sus Presupuestos respectivos para 
el citado año de Í.944. 
Excmos. Sres.: L a labor presupues

taria, base del desenvolvimiento de 
la Hacienda púb l i ca y clave de la 
Economía Nacional , ha de ser en
cauzada previo un e.studio de nor
mas generales que marquen el ámb i 
to de la misma y seña len el nivel 
cuantitativo de los gastos, con la 
vista puesta en la r educc ión al m í n i 
mo del ^sacrificio de los contri
buyentes indispensable para la dota
ción adecuada de los servicios pú
blicos. 

E l planteamiento de la cuest ión en 
forma detallada conduce de ordina
rio a la visión fragmentaria del pro
blema/restando la posibi l idad de su 
aP.reciación conjunta y global. 

Importa reiterar la pol í t ica econó
mica sana y prudente de la nivela
ción sincera in i c i a l del Presupuesto, 
como premisa indeclinable para evi-
tar el déficit «de l iqu idac ión , tan fu
nesto para, la economía , y que con 
tanto esfuerzo ha podido ser e l imi-
^do en el rég imen económico de la 
^ e v a E s p a ñ a . 
, Interesa t a m b i é n ofrecer al contri-
£)tlyente el conocimiento total de las 
^rgas púb l icas , tanto en sus as
uetos ordinarios y extraordinarios 
j:0mo en lo que afecta a las atencio-

de Organismos a u t ó n o m o s , y al 

mismo tiempo la seguridad plena de 
que sólo serán exigidos los tributos y 
g r a v á m e n e s establecidos por la Ley. 

A los fines expuestos y a la deter
m i n a c i ó n de las normas procesales 
para la t r ami tac ión de los Presu
puestos del p r ó x i m o ejercicio, pri
meros que han de ser estudiados y 
aprobados por las Cortes Españo las , 
tiende la presente 

O R D E N 

Ésta Presidencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer: 

Pr imero .—El Gobierno p rocederá 
a preparar el proyecto de Presupues
tos generales del Estado para el a ñ o 
1\M4, suje tándose estrictamente a los 
preceptos contenidos en la presente 
Orden. -

Segundo.—Los Presupuestos gene
rales del Estado para el a ñ o 1944 se 
d iv id i rán en dos partes independien
tes: 

1. a Presupuesto general ordina
r ia . 

2.a Presupuesto extraordinario. 
Los presupuestos de los Organis

mos a u t ó n o m o s figurarán como 
apénd ice de los generales del Es
tado. •-

Tercero.—El Presupuesto general 
ordinario conservará , en sus l íneas 
generales, la estructura tradicional 
dispuesta en la Ley de Contabi l idad 
de 1.° de Jul io de 1911, con las alte
raciones introducidas por disposi
ciones posteriores. L a totalidad de 
los gastos no podrá exceder a la suma 
de los diversos crédi tos autorizados 
para el a ñ o 1943. Los ingresos nece
sarios para hacer frente a la suma 
de gastos presupuestps se o b t e n d r á j 
precisamente entre las contribucio- ¡ 
nes, impuestos y d e m á s recursos es

tablecidos, sin inc lu i r la emis ión de 
Deuda públ ica . 

Cuarto.— É n ; el í^-esupuésto ex
traordinario de Gastos se inc lu i rá 
ú n i c a m e n t e aquellas atenciones que 

j no deban comprenderse en el O r d i 
nario, por representar gastos de pr i 
mer establecimienio de ca iác te r re
productivo, los que excedan, consi
derablemente en su cu mt ía del nor
mal gasto de estas construcciones y 
los de excepcional repet ic ión. L a 
cuan t í a de este Presupuesto no será 
superior a la cuarta parte de la fija
da para el Presupuesto general o rd i 
nario. Los crédi tos consignados po
d r á n cubrirse con los ingresos rema
nentes del Presupuesto Ordinar io o 
con emisiones de Deuda Púb l i ca , 
cuyo efecto se autoriza al Gobierno 
para determinar las circunstancias 
y carac ter í s t icas de emis ión . 

Quinto.—Los Presupuestos de Gas
tos e Ingresos de los Organismos au
t ó n o m o s referidos en las. Leyes de 
5 de Noviembre de 1940 y 13 de Mar
zo de 1943, se t r a s m i t i r á n y aproba
r á n en la forma establecida en las 
Leyes porque respectivamente se 
ri jan. 

Sexto.—Se cons ide r a r án nulos de 
pleno derecho los actos realizados a . 
partir de 1.° de Enero de 1944 por los 
Organismos expresados en el ar
t ícu lo anterior, cuyos Presupuestos 
no figuren insertos como apénd ice 
de los Generales- del Estado. Los ad
ministradores, representantes o fun
cionarios de éstos Organismos que 
exijan o perciban alguna exacc ión 
no autorizada en los Ptesupuestos 
aprobados i n c u r r i r á n en la respon
sabil idad que estsfblece el* articulo 
224 del Código Penal, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el ar t ículo quinto 
de la Ley de 13 de Marzo de 1943. 
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Sépt imo. —Los Presupuestos ord i" 
narios y extraordinarios no p o d r á n 
contener crédi tos que impl iquen au
mento de gastos de personal, n i mo
dificaciones de plantillas, gratifica
ciones, dietas, indemnizaciones o 
cualesquiera otros emolumentos. Es
tas modificaciones no p o d r á n reali
zarse m á s que por Ley especialmen
te acordada» para este efecto, que 
previamente haya sido informada 
por el Ministerio dé Hacienda. 

Octavo. -Los Presupuestos en cual
quiera de sus partes, no p o d r á n 
crear tributos, exacciones, tasas, de
rechos, arbitrios o cualquiera otro 
gravamen que sólo p o d r á imponerse 
mediante Ley especial aprobada en 
Cortes. Tampoco p o d r á ampliarse 
la base de los existentes, n i aumen
tarse sus tarifas, si no es con el mis
mo requisito. 

Noveno,—Para la formación del 
proyecto de Presupuestos generales 
del a ñ o 1944, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

A) L a primera y segunda parte se 
confecc ionará por el Ministerio de 
Hacienda con la co laborac ión d é l o s 
Departamentos interesados. 

B) Respecto a los Organismos au
t ó n o m o s se mantiene en vigor el ar 
t ículo 3.° de la Ley de 13 dé Marzo 
de 1943, si bien los proyectos de Pre
supuestos para el a ñ o 1944 debe rán 
hallarse en poder de la In te rvenc ión 
General del Estado antes del 15 de 
Noviembre p r ó x i m o . 

C) E l Ministro de Hacienda some
te rá a la a p r o b a c i ó n del Gobierno el 
proyecto de Ley de los Presupuestos 
generales del Estado, antes del día 
primero de diciembre del año actual. 

D é c i m o . — E l proyecto de Ley de 
los Presupuestos generales del Esta
do se enviará a las Cortes, acompa
ñ a d o de una exposición de los prin
cipios generales de la polí t ica finan
ciera y económica . L a t r ami t ac ión y 
a p r o b a c i ó n del proyecto se a justará 
a las normas establecidas en el Re
glamento de las Cortes aprobado por 
Ley de 5 de Enero ú l t imo, somet ién
dose al conocimiento del Pleno con
forme a la Ley de 17 de Ju l io de 1942, 
y a la sanc ión definitiva del Jefe del 
Estado. • 

Undéc imo.—Las Diputaciones y 
Ayuntamientos a p r o b a r á n sus Presu
puestos para el a ñ o 1944 conforme a 
las disposiciones en vigor, pero con 
estricta observancia de las siguientes 
limitaciones: 

1.a No p o d r á n establecer exaccio
nes, derechos, tasas o g r avámenes de 
ninguna clase que no estén autoriza
dos en el Estatuto Munic ipa l , en el 
Prov inc ia l o en Leyes posteriores. 

E l Ministerio de Hacienda vigi lará 
por medio de sus Delegaciones en las 
provincias, para que las Corporacio
nes locales y provinciales no esta
blezcan g ravámenes por ap l icac ión 
extensiva de autorizaciones legales 
de carác ter general n i eleven las cuo

tas y tarifas en forma superior a la 
permitida por las Leyes vigentes. 

2.a No p o d r á n acordar n i n g ú n 
Presupuesto extraordinaiio sin que 
previamente haya sido aprobado por 
el Ministerio de la Gobernac ión , pre
vio informe favorable del de Hacien
da, o por el Consejo de Ministros, en 
caso de discrepancia entre ambos 
Ministerios. 

Duodéc imo . —Durante el año 1944 
q u e d a r á n en vigor: 

a) Los crédi tos remanentes de ios 
Presupuestos extraordinarios del Es
tado, que estén con t r a ídos antes de 
terminar el ejercicio act ra l . 

b) L a Ley "de 9 de Marzo de 1940 
sobre abono de atrasos de las obliga
ciones pendientes y transitorias pro
cedentes de la etapa'de guerra. 

L o digo a V V . E E . para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V V . E E . mucho^ 
años . 

Madr id , 30 de Septiembre de 1943. 
- - P . D. , el Subsecretario, Lu i s Ca
rrero. 

Excmo. Sr. Ministro de... y Señores.. . 
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Ims írac íÉ ítm m\ 
Dípuíacion p r o M I de León 

Habiendo sufrido error en su pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m e r o 22S, la presente 
Oidenanza, se publ ica nuevamente 
rectificada, en el sentido de insertar
la con su encabezamiento que fué el 
que dejó de publicarse: 

Acordado por la Comis ión Gesto
ra, en sesión del día 23 del p róx imo 
pasado Septiembre la modif icación 
de la Ordenanza relativa al BOLETÍN 
OFICIAL e Imprenta Prov inc ia l cuyas 
bases se insertan a con t inuac ión , se 
hace púb l i co por medio del mismo, 
a los efectos de los ar t ícu los 212 
y 217 del Estatuto Prov inc ia l y dis-
posicionés posteriores. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Siñ dicalista. 

León, 2 de Octubre de 1 9 4 3 . - E l 
Presidente, Uzquiza. 
Ordenanza relativa a/ BOLETÍN OFI

CIAL e Imprenta Provincial 
E n cumplimiento de Jo dispuesto 

en el apartado b) del a r t ícu lo 219 del 
Estatuto Prov inc ia l , la pub l i cac ión 
del. BOLETÍN OFICIAL y funciona
miento de la Imprenta de la Corpo
rac ión, se regi rán por los siguientes 
preceptos: 

Art ículo 1.° Es objeto de esta 
Ordenanza: 

A) Las suscripciones al BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

B) Los derechos de inserc ión de 
documentos y anuncios. 

C) E l producto de venta de ejem
plares sueltos. 

D) La publ icac ión de números 
extraordinarios y suplementos no 
dispuestos por el Gobierno o sus 
Autoridades. 

E) E l producto de la confección 
de trabajos de imprenta. 

A.—Suscripciones 
Art ículo 2.° Los precios de sus

c r ipc ión serán los siguientes: 
a) Los Ayuntamientos a b o n a r á n 

100 pesetas anuales, y se les serv i rán 
dos ejemplares, a fin de que uno de 
ellos sea expuesto al públ ico y otro 
archivadoj según p recep túan las dis
posiciones vigentes. Los Ayunta
mientos que deseen recibir más , de
b e r á n abonar 50 pesetas por cada 
uno de los ejemplares suplementa
rios a que se suscriban. 

b) Las Juntas vecinales. Juzga
dos municipales y Organismos o de
pendencias oficiales, a b o n a r á n 50 
pesetas al año o 30 semestrales, no 
admi t i éndose suscripciones por me
nor tiempo de un semestre. 

c) Para otras entidades y para 
particulares, el precio de suscrip
c ión será de 60 pesetas al año , 35 al 
semestre y 20 al trimestre. 

Art ículo 3.° E l pago de las sus
cripciones será por adelantado. L a 
d é l o s Ayuntamientos se verificará 
dentro del primer semestre del a ñ é 
a que se refiera; en casó contrario, 
a b o n a r á n un recargo del 25 por 100 
del importe total, c o b r á n d o s e con
forme al art. 19. , 

Art ículo 4.° Sólo se exceptúan 
del pago de suscr ipc ión por tener 
derecho a ello, según las disposicio
nes vigentes, por haber establecido 
intercambio o por excepcional con
cesión graciosa de la Diputac ión : 

Excmo. SP. Gobernador C i v i l ; Go
bierno C i v i l (5 ejemplares); Excelen
t í s imo Sr. General Gobernador M i l i 
tar de la Provincia y Plaza; Muy 
Iltres, Sres. Vicarios generales de 
León, Astorga y Oviedo (por cambio 
con los respectivos Boletines dioce
sanos); l imo . Sr. Presidente de la 
Audiencia Provinc ia l ; l i m o . Sr. De
legado de Hacienda; l imo , Sr. Fiscal 
de la Audiencia Prov inc ia l ; Sr. In-
ten entor de Hacienda; Sr. Abogado 
Jefe del Estado; Delegación de Ha
cienda; Comandancias de los Pues
tos de la Guardia C i v i l ; prensa dia
r ia de la provincia (por cambio); 
Direcc ión General de Prensa; He
meroteca del Ayuntamiento de Ma
drid; Excmo. Sr. Capi tán Generál de 
la Región Mili tar ; Excmo. Sr. Presi
dente de la Audiencia Territorial; 
E l Consultor de los Ayuntamientos 
y Juzgados Municipales (por cam
bio); Junta provincial de Beneficen
cia y Biblioteca Provinc ia l , 

L a Presidencia de t e rmina rá Í0S 
ejemplares necesarios para los Ges' 
tores y servicies de la Diputación 
Provincia l , así como para carnbl0S 
con otras Diputaciones o «Boletines 
Oficiales» provinciales. 



^ ^Inserciones 
Artículo 5.° Son disposiciones y 

anuncios oficiales de inserc ión gra. 
tuita: 

a) Las disposiciones del Gobier
no de la Nación. 

b) Las órdenes o edictos del Go
bierno C i v i l , 

c) Las circulares de Autoridades 
y Centros Oficiales que autorice el 
Excmo. Sr. Gobernador C i v i l . 

d) Los edictos de las Alcaldías 
relativos a pub l i cac ión de presu
puestos, cuentas, repartimientos, pa
drones y d e m á s de interés públ ico . 

c) Los edictos [que se re í ieran a 
actuaciones de procedimiento cr i 
minal de la ju r i sd icc ión ordinaria, 
siempre que no haya [.condena de 
costas. 

Artículo 6.° Serán inserciones de 
previo pago: 

a) Los anuncios y documentos 
relativos a solicitudes y concesiones 
hechas a Sociedades o particulares 
para su^ provecho y beneficio, rete-*' 
rentes a Obras Púb l i cas , Montes, 
Minas, Ferrocarriles, t ranvías , Irole-
buses, autobuses, patentes, marcas, 
etc., en virtud de expedientes ins
truidos en cualquier dependencia 
del Estado, Provinc ia o Munic ip io a 
instancia de parte, o que siendo de 
trámite oficial reglamentario, se pu
blique con interés o beneficio de 
persona o entidad determinada, así 
como t a m b i é n los de cualquier otra 
explotación de servicios públ icos . 

b) Las escrituras, estatutos, con
vocatorias, balances, tarifas y cua
lesquiera otro documento de B mcos, 
Sociedades industriales y mercanti
les que, bien voluntariamente o por 
disposiciones del Código de Comer
cio y legislación vigente, tengan que 
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL. 

c) Los avisos de extravíos de res
guardos de la Dirección de la Deu 
da, Caja General de Depósitos, Dele
gación de Hacienda, siempre que 
los expedientes se tramiten a instan
cia de parte. 

d) Los anuncios procedentes de 
los Montes de Piedad y "Cajas de 
Ahorro y Previs ión, siempre q u a n o 
se refieran a operaciones de carác
ul" benéfico de los citados Estable
cimientos. 

e) , Los anuncios y edictos que 
Procedan de las Audiencias, Juzga
dos de primera instancia y munici -
Pales en asuntos particulares, si los 
^ütos se siguen sin beneficio de po-
oreza. 

1) Los anuncios de los Ayunta-
rentos relacionados con sus arbi-
rios, subastas, concursos y d e m á s 
ervicios municipales que afecten a 

su Patrimonio. 
j §) Los anuncios sobre reses mos-
rencas que se inserten por los Ayun-1 
R e n t o s o Juntas vecinales; y 

Los anuncios de particulares! 
f., ^ empresas de cualquier clase 
qüesean. 

Art ículo 7.° Se cons ide ra rán i n 
serciones de pago diferido: 

á) Las procedentes de abintesta-
tos que, tramitados de oficio, han de 
satisfacer en su día los que resulten 
beneficiarios de la herencia, al ha
cerse cargo de los primeros bienes 
heredados 

b) Los de los Tribunales en asun
tos de pobreza y en los asuntos cr i 
minales cuando se hagan efectivas 
las costas sobre los bienes de cual
quiera de las partes, 

c) Los anuncios de subastas, con
cursos, contratas y d e m á s servicios 
oficiales que se interesen por las de
pendencias del Estado (incluso Or
ganismos Militares y similares), y de 
la Provincia , a satisfacer por los 
contratistas de las subastas o concur
sos adjudicados al formalizarse la 
correspondiente escritura del conr 
trato y antes de posesionarse del 
servicio adjudicado, o por la depen
dencia interesada si resultaren de
siertas las subastas o concursos. 

d) Los anuncios de subastas y 
almonedas por débi tos a la Hacien
da púb l ica , las de bienes del Estado 
y mostrencos, las solicitudes de ce
sión de fincas adjudicadas al Estado 
y cualquier otra de cond ic ión a n á 
loga, a satisfacer en su día por los 
adjudicatarios o solicitantes antes de 
tomar posesión de ios bienes adju
dicados o cedidos. 

Ar t ículo 8.° Los derehos de in
serción serán de una peseta l ínea 
para los edictos de Juzgados muni 
cipales, y los d e m á s a 1,50 ptas. l ínea. 

E n toda inserc ión de pago se con
s ignará en el BOLETÍN, y al pie de la 
misma, su importe. 

Ar t ículo 9.° A IH pub l i cac ión de 
ios anuncios de previo pago, prece
derá entrega de la cantidad corres
pondiente a su importe, que ha de 
ser valorada por el Regente de la Im
prenta provincial , ex tendiéndose el 
oportuno documento de ingreso. 

Para el abono de las inserciones 
de pago diferido, se d i spondrá de un 
plazo de gracia durante los quince 
días inmediatos siguientes al en que 
resulte de aplicar el art. 7.° pasado 
el cual sin percibir su importe se es
ta rá a lo dispuesto en el a r t í cu lo 19. 

Art ículo 10. Los anuncios, edictos 
y d e m á s documentos que se manden 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL, se 
remi t i r án al Excmo. Sr. Gobernador 
C i v i l de la Provinc ia , por ser la 
Autor idad a quien corresponde au
torizar su inserción. 
C—Ejemplares sueltos 

Ar t ícu lo 11. E l precio de venta de 
un ejemplar suelto corriente será de 
0,75 pesetas por cada ocho p á g i n a s o 
fracción. 

Los ejemplares atrasados en m á s 
de un mes se vende rán a precio do
ble. 

Art ículo 12. De los n ú m e r o s en 
que se publiquen disposiciones ofi
ciales de inserc ión gratuita, se envia

rán hasta dos ejemplares gratuitos a 
la Autoridad o Dependencia oficial 
que haya instado la pub l i cac ión , si 
así se dispusiere en el decreto margi
nal de inserción dado por el Gobier
no C i v i l de la Provinc ia . 

Ar t ículo 13 De los n ú m e r o s en 
que se publiquen anuncios de pago, 
se enviará un ejemplar a los intere
sados como justificante; siendo de 
pago los d e m á s ejemplares que pu
dieren necesitar o desear. 
D, —Números extraordinarios y su

plementos 
Art ículo 14. Serán convencionales 

los derechos de pub l i cac ión de nú 
meros extraordinarios y suplemen
tos, por acuerdo entre la entidad o 
par t icular que lo interese y el señor 
Gestor-Inspector de la Imprenta» 
E . —Trabajos de la Imprenta -

Art ículo 15. Los trabajos de la 
Imprenta para entidades u organis
mos oficiales (Ayuntamientos, etc.) y 
para particulares, se o rgan iza rán se
gún las normas que, a propuesta de 
la Admin i s t r ac ión y de la Regencia, 
apruebe la Presidencia, previo infor
me del Sr. Gestor Inspector. 

Las citadas normas h a b r á n de 
permitir disponer dei diez por cien
to del importe de tales trabajos para 
constituir un Fondo de Remunera
ciones suplementarias, que se distr i
bu i r á pe r iód i camen te entre el perso
nal de la Imprenta Prov inc ia l que 
haya intervenido en dichos trabajos. 
Administración 

Art ículo 16. L a A d m i n i s t r a c i ó n 
de la Imprenta y BOLETÍN OFICIAL 
Provinc ia l , se l levará en un Negocia
do especial de la Sección de Hacien
da (Admin i s t r ac ión de Arbi tr ios e 
Impuestos) en el Pa lac io /Prov inc iaL 

Art ículo 17. E l Regente de la Im
prenta l levará los libros que dispon
ga la Admin i s t r ac ión , l ibros que po- . 
d r á n ser fiscalizados por la Interven
ción de Fondos Provinciales. 

Art ículo 18. L a r ecaudac ión se 
h a r á por medio de recibos talona
rios numerados correlativamente, 
que au to r i za rá el Adminis t rador . 

Mensua lmeníe se ingresará el i m 
porte de la r ecaudac ión obtenida en 
la Deposi tar ía de Fondos Prov inc ia 
les, mediante re lac ión detallada por 
cada uno de los conceptos de sus
cripciones i#- inserciones, las que, 
autorizadas por el funcionario en
cargado, servirán de base para la ex
tensión de los oportunos ca rga rémes 
y cartas dé pago. 

Art ículo 19. Del importe de los 
ingresos que no fueran satisfechos a 
su debido tiempo se expedi rá cert i í i -

tcado del débi to , para que, previo 
acuerdo, se proceda a su cobro por 
la vía ejecutiva, con arreglo.al Esta
tuto de Recaudac ión de 18 de D i 
ciembre de 1928 y d e m á s disposicio
nes reglamentarias. 

La_ Comis ión deberá conocer los 
descubiertos por los ingresos que 

•L-



regula esta Ordenanza, a cuyo efecto 
queda obligada la Admin i s t r ac ión 
de la Imprenta a rendir trimestral
mente cuenta de estos atrasos. 

León, 4 de Septiembre de 1943.— 
E l Presidente, Uzquiza. 

3073 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Leen 

Miiilsiricíái de R e n í a s MMlm 
B E L E O N 

SECCION DE USOS Y CONSUMOS 
Se recuerda a todos los Sres. Secre

tarios de todos los Ayun tamién tos 
de la Provinc ia la ineludible obliga
c ión que tienen, en cumplimiento 
del a r t ícu lo 36 del vigente Regla
mento de Patente Nacional , de con
feccionar y enviar a esta Oficina 
dentro del mes de Octubre y por 
triplicado ejemplar del P a d r ó n de 
veh ícu los de t racc ión mecán ica em
padronados en sus respectivos M u 
nicipios, con inc lus ión de altas y de
d u c c i ó n de bajas producidas en el 
curso del presente a ñ o , a c o m p a ñ a n 
do a este documento la correspon
diente Lis ta Cóbra tc r ia . 

Este documento deberá constar de 
dos partes: una que recoja con la 
debida separac ión los vehícu los de 
las Clases A y D (turismos de servi
c io particular y motocicletas). Las 
cuotas correspondientes á |estos ve
h í cu lo s l levan un recargo de un 5 
por 100. Este recargo se. cons ignará 
en columna aparte. A l final l levará 
un resumen por Clase, y la diligencia 
de exposición al púb l i co firmada por 
el Alcalde y Secretario. 

L a segunda parte recogerá los 
veh ícu los de las Clases B y C (ómni 
bus y turismos de servicio publico, 
camiones y furgonetas),- cuyas cuotas 
se rán recargadas con el tanto por 
ciento que en concépto de Recargo 
M u n i c i p a l sobre la con t r i buc ión In
dustrial tenga establecido el Ayunta
miento. E l importe de este recargo 
se cons ignará en columna aparte, 
así como las correspondientes a la 
d é c i m a de Paro Obrero que t a m b i é n 
sé inc lu i rá en columna aparte en 
aquellos Ayuntamientos que tuvie
ren establecido este impuesto, 

A l final, a d e m á s del resumen que 
se establece para las Cláses A y D y 
l a dil igencia de exposición al púb l i 
co debe rán certificar del tanto por 
ciento que en concepto de Recargo 
M u n i c i p a l sobre la con t r ibuc ión In
dustr ial tuvieren éstablecido. 

Igualmente se recuerda la obliga
c ión que tienen de enviar a esta Ofi
c ina antes del 31 de Diciembre cer
tificación en la que conste el Recar
go Munic ipa l que tengan establecido 
sobre el 3 por 100 del producto bru
to de las minas. 

Los Ayuntamientos que no tuvie
ren n i n g ú n vehícu lo empadronado 
d e b e r á n remitir certif icación nega
tiva, dentro del mismo plazo seña
lado para los Padrones. 

E l incumplimiento de cuanto se 
ordena será sancionado de acuerdo 
con lo que previene el vigenté Regla
mento de Patente Nacional . . 

León , 24 de Septiembre de 1943.— 
E l Delegado de Hacienda, José A . 
Díaz. 

3014 

Seryicip Nacional flel Tr ig í ) 
Jefatura provincial de León 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 3.° del Decreto de la 
Presidencia, de fecha 31 de Jul io de 
1942, por el l imo . Sr. Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo, previa propuesta de esta Jefa
tura, han sido fijados los s iguiéntes 
precios de har ina para el p róx imo 
mes de Octubre: 

Harina para consumo provincial 
Pesetas 

Harina de trigo 
Har ina de centeno. 

124,15 
. . 117,70 

Har ina para canje i 
Har ina de trigo . . . . . . . . 102,00 
Har ina de centeno 97,10 
Los precios seña lados anterior

mente para las distintas cláses de 
harina, se entienden en fábr ica y sin 
envase. 

Quedan sin efecto los publicados 
en la prensa de la provincia con 
fecha 22 de los corriente^, 

León, 30 de Septiembre de 1943.— 
P . A. , E l Jefe provinc ia l , Enrique G. 
Argüello. 
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SetEion Provinciai 
e Estams 

Rectificación del Pad rón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 194-2 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1942, de varios Ayun-1 
tamientos, se pone en conocimiento 
de ios respectivos Alcaldes, -para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presentac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo t a m b i é n autorizar 
al efecto, al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y cuarto de la tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de ISan Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibi r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 

debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de cuarenta céntimos' 
ptua depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Adminis t rac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la documen tac ión 
por los Comisionados municipales o 
snviado certificada,, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el ROLETIN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 2 de Octubre de 1943 . -E l 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Almanza 
San Andrés del Rabanedo . 
Sariegos 
Torre del Bierzor 
3087 

i i i s t r a i í É de InÉEía 
Juzgado municipal de Villafranca 

del Bierzo 
D o n Francisco de L lano y Ovalle, 

Juez munic ipa l de Vil lafranca del 
Bierzo. 
Hago saber: Que en autos de eje

cuc ión de sentencia firme, dictada 
en juic io de faltas seguido en este 
Juzgado a consecuencia de lesiones 
inferidas al perjudicado Jovito Gon
zález y González, vecino de Valtuille 
de Ar r iba , siendo su autor Gábino 
Lago Gorullón, vecino de dicho Val
tuille, y como de la propiedad de 
éste y para pago de las costas,, gastos, 
honorarios médicos e indemnizac ión 
y medicamentos, se saca a pública 
y segunda subasta la finca siguiente, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación, 

1.a Una tierra centenal, en térmi
no de Val tui l le de A r r i b a y sitio 
donde l laman Boldaiga, cabida de 
siete cuartales m á s o menos, o sean 
treinta áreas ; l inda: al Este, reguero; 
Sur, Paula; Oeste, camino y-Norte, 
Dolores Lago C o m i l ó n , 

E l acto del remate t end rá lugar en 
la ¿"ala audiencia de este Juzgado el 
día doce del p r ó x i m o mes de No
viembre, a las doce horas de Ta ma
ñana ; advirtiendo a los licitadores 
que no existe t í tulo de propiedad de 
la finca descrita, siendo de cuenta 
del rematante el proveerse del título 
que crea oportuno 3' conformarse 
con el testimonio del acta del rema' 
te; que para tomar parte en la subas
ta es preciso consignar sobre la ^esa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación de dicha finca, y que no s 
a d m i t i r á n posturas que no cubra 
las dos terceras partes de su a v a l u ^ 

Vil lafranca del Bierzo, cinco 
Octubre de m i l novecientos c ^ ^ g j 
ta y tres.—Francisco de Llano. 
Secretario, Avel ino Fe rnández . 
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